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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 18-11-77-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR, ~~~CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

", ~":'f" ''l•.: ~ .. ,,.. /·.r 1-J; ;.r' ""'~~ 

COMUNICACIONES Y TRANSPOR1ES, ~EN:::':Lo SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO XEVrl:,S.'A:~BE''c.v:·~·E~foLo{SW!C,eSIVO EL CONCESIONARIO, 
AL TENOR DE LOS(StGui·e·NTES ANlECellENTES,Y!CoÑ·QICIONES 

L$i~. i . ~, ¿~'·':~~(~i~~~~~, .,,e;:·· 
..,·.,,./ ~· · ·: AN T E 'C'tE e ·E 'N"T'E"'S~ 

-~;t~;t ,~¡:·:-t:,;:\:·;_:.i>\1,~,,;', ;>( ,:, j."~ ·,~; ~\·· ... :-.:·<~~~{¡,;, <~;;i'}~ 
Que de~!éq1torn:tidad'·"'éü1~:~~~~4m~~~is .,t?i:j§,~·Y~}~;~:~~eflás·,z~lativos ~e la Ley 
F ederaJ~~~~- R9¡~~~~ X T ~leyrstq.n-, ;.·1.~ ~?;~~f~\~S'~.::;~tgr9~ ~:~~ ~~~~ces';?fol~~ Rad 10 XEVU, 
S_.A_., ~ .... fr~:~nsta.larf~~. ·Ffr··.· .. ~. ~ .... ~ nl?ta.r;\~o. m.,'~.[~~~~JrJJ.~~Q .. te. ':~l~.t~fte.c. uenc_r~:: 1350 kHz, c_on 
dtst~ntt~q;~e 11~r:9:a~ ~E,=~(.~:./\,.~/PCt~~~~a;;~e ~:85;kvx~p\~\e.1,25 kyt¡N, en Mazatlan, 
Sin.,. c~~.)'iget!f}8t;;~~~~b~,;:c9~!a~·§}~1:1,a\:~artir:.:d~JV~f~l;, ~ 8 dE! ~~prero de 1977 y 
venctm~~o,~p e~-ta:~-1i3)ae f;el:>rerp .d~ '1'997¡ \, . \: · ~ · · · '; · ; 1, l 

Que l;~§~eret~·~;~;.~~~revi~:.··~·~~ ... c;Ú~pliffli~·nto.· de: l6s' ··requisitOs éorrespondientes, 
-;.;lA-~~~- "·''' .. ,... ... <.J __ .,._ . ,.. - . . • ,. __ -.. "-· . ' "'· -'!$""! • 

autorizó'!J!~~~bio~q~J.'~égi·rbe~Juríqi~~'''~:é·:B~9ip"XEVU, S.:A., ~e.S.A. a S.A. de C.V., 
mediante¿e,ficjp de fecha,,?L}:I;er.;abril d~t990; ·•"'. 

··,;~·~.>~~,:;, ~};,¡ ..••. :· ::: ., :; ,. ,( •" • " ' 

Que la Secretar;í~ktlllediante re~plucióh adtnih,istratiya de· fecha 3 de septiembre de 
1994, modificó .Já~~ónéé:sión par~ adiGióhar: ar;¿~~riál córi'é;esionado en la banda de 
Amplitud ModulaCJ~·,.Aá ,frecüenci'a. 9i.f M Hz en :la banda:de· Frecuencia Modulada, 
con ubicación del· éqúipo~'tran~mis'qr•·,en ~~azailán, ,·sin., y distintivo de llamada 
XHVU-FM, la cual se utilizará' col1ió~·réhetidcYri:f:·(fe ia: estación XEVU-AM . 

< • ' ~ ' ~ ~· o ••' < '"V • "> 

Que dé conformidad con el artículo 1.6 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Radio XEVU, 
S.A. de C.V., para continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 
720 kHz, con distintivo de llamada XEVU-AM, potencia de 1 kW-D y 0.5 kW-N, en 
Mazatlán, Sin., con vigencia de 1 O años, contados a partir del día 19 de febrero de 
1997 y vencimiento el día 18 de febrero de 2007; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004 . 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 
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Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones . 

Por lo anterior y co~ fundam~nt~ ~1'1dQ;~ ~!1!~~111.,~s 25, 27 y 28 de 1~ Constituc.ión Política 
de los Estados Umdos M.~"'~'S~OO.~. ¡j;16i' :d~~tá~~ey ~,g~~r1eral de Btenes Nactonales, 36 
fracción 111 de la Ley ~<?rgah_!~~;Jje.'lfá"'~~iñistráciqfit~ú~~a .. Federal; ~o., 2o., 3?·:, 4o., 
5o., 7-A, So., 9o., -~3~,!':~16 y>'aemas ~~latt~?S,~q"'~~ Le~J·~ae~~~d~ ~adto y Televt~ton, y 
13 del Reglame;ptq:'"de la Le~ i'lF~~d.~ ~~e,; .,f1adt,q f'~J!et~vtston, en Matena de 
Concesiones, ..:~~fr1isos_, Y;~ Co~t.~l1io:o~;9 \ . .;c]r~~~r:¡~~~.,Qes'td~(R~dio y Televisión, se 

otorga el pre,~,~~!,v r.·~~ ·.~ ,~:;~:~.c::i:::,;:;. ~;:~,:~y, J .· . ··<:·-~··::~~~·~:~!S~·i. ,.#;/.:fii· . , 
', Refrendd:de .. c.on'ce. si.Ór{pa."'ra.·:·~.o .. ntin.' u.·· :a.:f .• J..ts. an'do;h 

{,~~ ':' A~.\.~ •: '~ t / ~ f j J ~: w k~.$' ':: ¡¡ \1' •,:;, ' ~ ·,,, ........ ~.;, ';'~ "; '~~ l- '$:•,.,, '<~, ·~ .t,•vf'!1"'~ ... 

...... comercialmeñt~ la,frécuéncia tle,r.ádiotlifuS'ió'tl 720 .. kHz, 
•if".:'~· ~~. \·., <·.·~ ' i :t;¡,:;~\.;1}t \~:::::··.J··);,:~~~;:~~~~~~~~\:f::· ~:.~~·;: 

por lo qué.:J~eRefrendp·d~·Conce~ióót':Ciuf?di3~suJeto:~)~~;:~igyi~ntes 

,~~;;_ . . . :. . .'? \\: ::· . . ... ,:'; ·~ \W.l: , .. 
.'ft' ~:. ..c,O:N:'D 1 ·C;I~O N·~I:~S·\,, e;' e. t 
-:~-~--· . ~- --.¡,.,~\:' ·; .-.. ··~·:'":~:-;:~·-,, 

PRIMERA~\~ar9o j4tJ~i~o: !, •• ~os:,~er:yic!2~ .. ··riia~~ri~: dé·~-~~- ·bonces[ón . constituyen una 
actividad de$lgt~t~s públiéq;·~:!iE:lnen lq·~~~pión s0~iel~~e·P,,9ntribuir;aldortalecimiento de 
la integracióh~·r:(abipnai~~·Yc· er":méjó'ram,ieñto···de las~,~fórmfis;~de c;Orwivencia humana, de 
conformidad coq~¿·l ªr;tículo';5o~':d~ !9.Ley tFedérál de':f{a&'io y Tel~visión (en lo sucesivo 
la Ley). .'~::~:·! · · ··· :'; · ' _·_· ":, · ' ; : ... · . 

~. 'i. 

La Concesión deberá~:.S,ujetélr~e, .. a· 'la·· Gpnstltyc;it)'ñ: .. :Pojítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados (h':lte'rqaéioñáles :· c;eieoraO:os ·por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de·''la' Rep~blica~: en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal.de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso" . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecutcia ~e radiodifusión 
cu as características básicas ;¡riben a continuación: \Y 
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Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

720kHz 

XEVU-AM 

MAZATLAN, SIN . 

MAZATLAN, SIN., y poblaciones incluidas 
'\~ 'J;I-entró) ~CI_el ~.ontorno de intensidad de 

.• ,,, ili; ~~ ~ ( '~:1\ ..... ,~ 

\~, .bámpó ae:i60 ciBíl•. ".. <.~)/ 

Potencia de operasióD~f-~: 1.0:~w-.. e,.y_Q.5 k·· ~N 
Sistema radiad~~\ '". ,,, , &i:í~~~~~¡;¡-~l . 
Horario de ~~,rl~mi'7~CHj~:~~:ttfr?:~~ .. ~. n·, ,· .... ' 
Así como,f''99~tiny~r¡ll ~sar;tdó. como;··· est~·Ci9A~répetiq~0r~~ 9~! · R~mal qp'rlc~sionado en la 
banda d~~':'A~, la· fré~~~~cia adjqipnc¡¡l icl,iyq~,-pq(a~~er¡ísti~a~~ t~cnié'~;s,!:~se describen a 
continuagi$8t / ( ;; ;_ < - .. -,_ \''. -···-~::· \ \ , ~:}I 'i 

_.¡¡ ~ ·¡..~,,· ~ 

·"'' ;~ --~' 

Frecuenci~{~signa~~: ''.::. 
~ ~•;? ~h,,:_· ... i 

Distintivo ~~{yJ,amc;gf:~~-~~ .-.. ;:: 
Ubicación de1~e~uipcftrahsmisor:. _. :·,''MAZAT,~AN ·-iiN . 

~, ......... ., ~ ....... '.;<,.i ,_ .· . .. :i. ~? ...... ~, ·"" ii'-··~ . ( .... '· ~: ,;,. . . . . . 

Área de cobe'~~!~~ · -~ !VI~lLA~t'1s'iN!,~''y} pobhi'dones incluidas 

•· ~?>~,·-:_._·.·.-_:_.· __ ._·,~_!~,_--.-.·-_.'·:--_: •• Jientro',?'ttel ·c:q9torno dé' ··intensidad de 
,::.- ...•. •'camp9'de so;di3Li 

Potencia radiada a;a}~Ate: '3,o)\'V·· "· 
Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas . 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

¿/ \y 
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El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones . 

Las modificaciones que determl,n.~""~a,-"'.S,ey¡~~taría a las condiciones técnicas de 
operación de la ConcesiQn;~~~~rs~ra•n{ )s~g~n ~ea,. necesario para la adecuada 
introducción, implantació"-~\Y lopsráci5n~~Cie'íós" , ,b"k~io,s con la tecnología digital 
adoptada por la Se-qt~Jada:' sobre ~J ;¡u~,o,~Gt~"'~una ~Je,~sia, en la banda en que 
actualmente se p(fS~nilos servi9iqs lÁ:I~p':;l{fl~~rt~rer:*~; é1~lf~e,de servicio que deberá 
cubrir el .Con~e,~iofiaric,>;:,· la ",pq(e.fl·~¡~;~~lp~:~~h9;fartd~~~~de ···ogeración, y las demás 
condiciones !~ÓQi9ks ql{~r9e!etl})iñe::,1)3 .. B·ép(e~1~~:í~~~ :' -~·:~··:;~~} \ ~ ... -~. 

1 
-~zd t\;~-.r,:·~~;,.·;; :;,\.~ : ,.,} .. :·l~ .. , .. ~ : ,t- • .,;):,. "'· ~. ·.· . :¡:>' 

E_n. virtud f.I~;~:·~~e s_erá':·n~~~,~~~~?;~~r~ns~~~.t[t$~i~~tt~.~~'·· ·' nle ~~~ID~s, analógic_as ~ 
d1g1tales ~~~~.);gar~~~zar la,.c:~n~I9,91?.~?~9~1~§~J3:1~~~;;.~1_;p~ ~. \~ \'?!'~: Seqwt~na determmara 
el plazo durpnte elh e~~~ ;.d7bera~ :f~?ll,~~.ree.,.~~~'¡!f:~Q.S!J'l!~}~P~.~~ ~lmulta.fl:eas; en caso de 
que las t~~plogías ~é itt~nsmisjpt!;;:,ai9!\~,l·~:~:(jj8pla9~~,,:):~,qr\, la~, ~ecr~~~fí~ involucren la 
utilizacióñae' otr9Jre~~u~nslª;:.::~.ª~p~opi~·:~~.C,rev~ría sé:~al~r~i,~j~ü j~icj~'y cuando así lo 
estime cog,ypr,1 ien~@ •• la:'~f~cu1r;¡9l~f8~~:"se'~~'fr~ip~_egr~da ál{férrfti.ho 9y: 1.9:~ transmisiones 
simultáne~sf~yestáp·le_<?~~~t~I·,Piázo:p~r$;t~l$s\~feót9~:,.-\·, 'f !i ''\!t/· 1 

~- ¡ .. 1;,:-~~+., •• _ '' . ' . ~ !_.: ' ';: "c1 \, ,· ' ... ,'; • •. . .• ·' .• 

CUARTA.*~.i~~ci~·f¡~~~~l~in~f?.n y .. ;PJ8c~~iW_i~rit.~.~~e R,~fr~ndo ;P~ 'á" Concesión. Por 
virtud del pre~e'tlte Título.; !Já .vigencia déf1 ~effelidó ~d~·'l~r.Cóncesiór:i'.~ será de 12 años, 
contados a p~rli'r .del día. 19 ":a~ 'tebrero ,de; 2Óo7'¡ y;1ve~~~rá (31;;díá' 1a de febrero de 
2019. :;;.~;_~·· • . . . . ' ·. .. . ' • ' ··.·.. . . . . 

Sin menoscabo de'las facultages que lé.'·cónfi~ren :las ieyes;:lá ·secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamienfo·y:_éxpl9t~c;;i.(>~·.de·:.í2VCdñcE3sion- et(.Jorma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión debera,}galiZ.ª'r~e:y~~~fñq .. a:otes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verlficará':qÜe:··e{Córicesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría . 
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A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables . 

Una vez que la Secretaría hay~ ~t,rn!!ic;!p,<¡ji~hg.<ts:iictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se ~,.,ugi~r~,n1~ i~iGlá~~53'i ~:n:p s:· , ¡{~querirá al Concesionario de 
dOCUmentación U Obligá~ip'Q ~~.álgtfrl~<#' relatiVá al A~t. "tJ,O COrrespondiente a diChO 

dictamen. <~~~fi2:; 
9

:·.~· .•. ~ '·~ ~c::~,:~~s-::;. ~~ .. ~. ~~~.~l~~J~ 
L_a ~ecretaríacl~tol~e.S~· ~~o~~~::~~) 1;~~~~~·~.\~Q~~~J~f:~.~fr~'ñ~f::"de la Concesión, en 
term1nos de las·aiSposlttones;l~.g&lés·V¡g~pte,S:,en~su··mo'mento:·"""' ... ~"' 

1?: ,f' \E:~:¡·i~~::~:::t"/~:~;.>.;f. ;·,··. ;;%~ :~;· ~~·::~: ·~:~~·~5,~~¡~~\ ":;¡;;~4!· 
QUINTA. Nacionalidad.· EI·(Go~cE;lsioíiárió.~siempre:deb~.:ser>Oe nadorialidad mexicana, 
y no tend.~a~;Etn rE;llación cóñ}i~stá&'c'dó¿e~i'óñi .:iijá$>€Jét~~Ao~é- qu~:¡;los que las leyes 

• f( ¡.7f' ~. ~ 1 ;# ·.. ;··· 4·' 3' :~ ,<;~ ·ot :: ¡ ; ~- ~ ~ ~-' ~,'·"""'· ,.x .. · 'f: ...:.~0<· .~, ~-~• M A.~~~ b .. _(.'" 3.1 • • 

mex1canas~".concederr"J¡ c;r Jos m,exJca_noS}•y;·,\por-:.'qonsiQbHe[lte, el '4:~eonces1onano se 
comprom:ét~:;¡- a no (ii\to6a.~. ni '~oépla·r .:ta.;~··ititerve(l,oi.?>o!:''~iplomátie;11fae algún país 
extranjer6:"'b'ajo .la p~na~dé:::p.~rd~c 'e,h'-,}je'rfefiCio de ~iá\ :ri'ádlóh mexicana, todos los 
bie~e~ y ~~'ªI~chg~:-: .. q·u~ <;~hu~b,ié~e.~:~~9uirld6 .. "P~r;a::operár·~y~~~~plot~r; !'a frecuencia de 
radiOdlfUSIOfl~ V,,'~:;"l' :·- '• . ".;:. '~.??, 

~:7!1 ~~ ":r:>~ .::,~: , . ·. , ~ . . '. ·., : ... 
Cuando sé Jláte. de~:J?~er~Qn~r. inoral¡.,deberá"á>.fi~Jgnér;·eñ .. sw eso~itura constitutiva, la 

···(\'~:# -~"·:'., '\ ··"·~ .. \~ ¡ ~- ,_, __ .¡, ·., -~:- .••. ¡.__.· ., ~:: . .;.'_.Ji:· ~-"' f, .. ' .' ,~ _,· • . .-· 

cláus.~la dé(~.xql~sión · d~ .. e.~;f,?2j~ro.~;, ~n· 1t_értr:tJnó,~:;.~te. lqs.J,artículo~_:14 de la Ley; 2o, 
fracc1on VIl y·6~:>:1q~ la l::ey, ,de ínvefslon Extranjera. ·-

'l ~ .;.;_\ '~ •• ' ' '" • ...._;; • 1 

~~~;.-'1.e ~~\.('~ . . :~:·,. :::<>1 . ' · .. (.:·.~·-¡ . . . <~~· . ' ,,•' 
SEXTA. Aprobacilin""d~ áctos ... EI Concesionatió.:sol'ititará !á autorización previa de la 
Secretaría para to'do'$ ~los actos. o. cdhtdüo$:~ qué~- pretéqdÉi; celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicácíón., .. rcesi.<)n, · ''tidéicO'in,isé;:· . afrie.ndamiento, asociación en 
participación, usufructo, 'comer:ci~lizáeiqni:y,ptrós·:qú~ afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos deriva·aos dél:regirí'Íen de'"propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura . 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimoyno los hubiere oG. 
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SÉPTIMA. Suscripción y enajenac1on de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. .El Concesionario ~eber~ ,19~~~~Y~~"g ;~¡~ la ~ecre~~ría de la int~nción de los 
Interesados en real~~ar:;':.l~ ~,u~cn~c1~n~<t: enaJ~n_ac1on de las acc1ones o partes 
sociales, debiendo"'f:l.cbfDP'añarlt cré'lal\iñfo~ ~ ,r.~. de las personas interesadas 
en adquirir la~::aqcidrü~s o partes'~'soGi?l~s, a ... . Q;..,qe la documentación que 

d
•t ~·· ~Ür~.'t l"d d. o .,_tj¡& ~~ 'Ó"',t~ ···s:"t"r,:.;i'.'· ~ ~,':;~¡,:;§t, 

acre 1 e su{¡~ at?1ona 1 a r,t1~?¡<1C~"~;~~~•t:~~.,~, ';·-.,.,,~, .. , ·l;;j .~:i / , ... 
,.~::¿..~!¡~ .. (' /' /_.: '<'~·~.:~, ,\)· 1!, ·/ .,,;~,_"',··~>~·h'o, \'rPN...;.,, 

11. La s~~re~~·ría t~~~J~.~u:n~~::ril~~0s9~~ ~~ :9~~~~·;,~~!~(~J;es, t~].!~dos a partir de la 
present~10n de!,:'·a}'I~Qf':~p~~9· c¡>,,bJ~t~M '(i>Q~ ~~pr~!Qct~~. po'r,s-~Oal!sa justificada la 
operációñ de qu~'·s'é, trat~, 'Í"'~ ' ; ,: ! 1>..:· .::;• .':~·· ' "~" ~/t<•:'. ':í;::, 

~~~\i . . " . ) ".<~·,'. r)·:.·\ f , ·<; .... :.·}:~~·;:,.;;1. ··~~~-. 
111. Tr~~~·~~u~ridh .:qi~~~ó.~pla:::q, ~sj~\ .94~,.:1~~.'~.B~~a~Ló,~:~qy~:i~~e si~q$'~objetada por la 

Se:Qf~tana, se :~~t!3r9eraaP.rgoadq.\'>"~' : ... ~"<'·~ :\ ~ t · .· .. 
'¡~.-~, ·~~ ~~\.\,: .. ::=~~.:~::\ :· .. ... ,:-.·,.\~,¡~:;.<\·~·~ '\;, X:·, ·t,·f~Y~1 . . . , 

Sólo l~s ~·P:~.~aci~~~7,S 'q.q~ n9 ·;~Y~~~:r~?··~i?~:.,.~J))~.t~·~:~~ pbiW~:~$.~cr~\4rJa¡ podrán, en ~u 
cas.o,. I~SQ~~~~r.~.e er¡t,~}.l1~{8"';e~"·re,9'1~tr,q p~,·~~~IJ?~.~~t~~~~~:·~.?qlq~\9~ laJR~rsona moral, s1n 
p~rJUIC!o. q~~f~~ ~~~g?n~~~1o,n~~ :que /se ·retf~~r~~ll: .~de ·,otr~;~:·~utpndade§:conforme a las 
d1spos1C1ones7apllcables. "''·" · · · .. , , .... · , ... 

En caso de ~t,i\1 ,int:~;~iÓ:'éñ '$uscii6i( h'~~(¡yiflC~i~Sé~~~i~ne~,l>: pa~es sociales sea 
una persona "'-.rry~~~~),,,, ~n ¡él: ·a~/is.ó ~:i .. q0~é· ~~~::'feffe~~,.,:l§ · f;agbió.Q · 1 anterior, deberá 
presentarse la iñf9rQ1gc,ióQ./nece::saria ¡:;>'qra,·::que, ··t~.~·s.·ecre1~rfa.~ ~9nozca la identidad de 
las personas física·s~~qbe,;,tengaf'l ir1teresé.s patrirnonlales rl)áybres al diez por ciento del 
capital de dicha person~:giqr,a"i,:." . , · · ' .~~· /" .· ·' ~ · 

' .. . ··. ·.;.· .... _,,., 

El Concesionario se obliga a ·incluir e'stE(€gnªjción eh los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título . 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio . 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 
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l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique el f1,1ncionamiento y la operación técnica de la 
estación y sus servici5?,S~é3¡~xJJi~(óo]l ~:e ofrece el servicio de radiodifusión; -··.:": .,., *·'·~~~ <J., úhlf lé\>,,{> ~ ",,¡¡ 

\~ 'l> 1\. ~-' '""' . "'~-· 
111. Otorgar al per,§ónal a¿ f~specciól).,debid9meñ . /editado por la Secretaría de 

Gobernaci~r"';::;J~s'ttacili?a?r~~- p~j~~~~~lfé~t!~'·-R~.eracj§'~,Gie la estación conforme 

a las fa?~l:~,~-es ~-~~ter~~~~:f''f:~Stl~-'~ef;~~~+t!~7~~~~~~~tado1fY')\ ;':q·j" ~~· ~/* ~ _'~_:l), -~_;::.:.:,:. :;<;_: _ .. _.: \ \\\~- ::,_) 4_ ~-¡;~ ~:~.,·::.· ·;'\_ -~~-~:·~~\::.·-~~'·. ~-~~: ... _-..J~·~ 
IV. Pagar'~l~s_:contrit?ucipge.s:,qqEf~s~,jj~riy~n·- QEf'l~~''itJ$Qe~cio~~s· y, monitoreo a que 

se re'fie~é esta c&ídidióri,, dentíh:ab; lb ,.fi lazos~ ·-revist0s eriHas~Jeyes y acuerdos 

• fis~~ :_,, ·.· ; :"'''' '{['}~·~,.{~"f~ ~\\.5~~:; ,,,,... 
DECIMA.~~RepresenfahtEf legai'::)En; caso .-a-e 1Qúe;'el eüncesionaric:>~"'S:éa una persona 

!¡>.,~.~~~· :'f.t' ~ ·: ~ . ·' · ... _ >\,.·,;.. '•7;·''" • ·:._ , \. ~!'_'\'~' :. :\:. ~. ·~··,. "'"k"\"i- 't.\ ',V~-~ ,1 ~} ::¡ ih .. k.:.f ..4:"t: 

moral, en~'t~do ~~ortt~l~!él.~;_:.~,H~~~\~,-. 1~3;:VJ~ir?P{~, de~k~11a1\ 1S.~~~~pió~, ':~eberá tener un 
representa~~e .... legaJ,. con,, poq~r~·~· g~1,1~ral~~ · ~~[~ :R}.~Itos~ y..i\Gqor¡anza,~ Y, ¡para actos de 
administra€i&i, ent:.te'rminos idel artlé:Uió 25'54 'dei~Coaigo,, Civil :t=~denkfaéreditado ante la 

·~ .i:~t· "•-..'·"'·.'.f.:-" L ...... _.'1·"· '.~ .. - ':.' .:·--,_ .. J---: ~· ·· .. '".\.A't;f." .'·.··:" ... ·• .. _V..¡:._~*<-': .. 1i '>~Y.·~ '"'ij'-'t.· 
Secretaría,, ~sirt,~perj~Jéiq:"d.~ ·9-~~~ puea~··;nómbr~r:.otrbs~r~PE~.s,~nt~ntes:Jeg(31es que puedan 
representaf~~~!2~nce~¡~n~ri9;·q~~e la .. R~qreta,[i§!~: ~ .,1

, '<:.' .·,~~>~~< ·~ , . . : ·· · 
. S::"~t.i{. . --··.: .} · .. ·.·., ·- ... :. ::. · <. : .. > t> .·: ~. -

DECIMA PRJ~,g~. R,~.sp.~n·s~.blf?,;.!~.G~iAO.;·~I :funciQT"I~JnientQ 'téynico de la estación 
con que ofrezó~~~ ;§~r\iiciO'~:cie'·r~dJ9cálfy~ióDi~9hfor~~-;''a I~··S7ñalgido en la Condición 
Segun.da, se .en~o;.~·f~?.q:ar~;<bajq ~~~ ab~Q;I~.ra r.e.sp~~sabi!.\9~9~ <;1~1 Concesionario •. ~ un 
profesional tecmco ~.ap~opado ·.por :la Secretan a.· .Para ·esos,~ efectos, se segUira el 
siguiente procedimiento;:.< · · · · ·· ':, .. ,:·/ . . · - · · 

l. El Concesionario d~b~rá hapér;';_),~:,~~_propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documento's (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos . 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 
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DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que . !~vo,~~~c~} ~~or --uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados;~cqh~:bj~tér'a · ~~mejo.r ·e.~Jimiento a lo establecido en la 
~ondició~. Primera,,~,~-í aohio pro~.eitos,.,,.,~l~,~. a .. ~~tt~:\~se pr?pon~an para la 
1n~roducc1on de _l~s~~fyévas t~c~~~o.~;as ~~r~q~o<üf~slbn~~o)~! meJo~a.r:'lento de las 
m1smas en el pals;"tde conform1dádicon · ... e.Jse,:estaolece en"latGondlclon Tercera. 

. ·~~.ji ~<l: .. i ·~;t~-t ;::::~:.:;~\~~;':J'\ ~~>::~?~~~~i;~-~:<:. ''• ~1:~ ::"'·':' 
DECIMA TE~G~RA. 1t!forr!J·~ti!ó~J'~--~E!,~iGé¡i~§e~i~.~~ti9,~'·~e-~"q.blig~):~;. proporcionar a la 
s.ecret~~ía ¡y~~)la Secret~rícE~~ G,_9:B~sn;~;qj0Q);~J;1'1!8~!~,!_~~~\~~~ que·1fDala la L~y y las 
d1spos1c1ones ·legales apllcables,'totJ<rs ~os. ·~atas, Jnfotme~ y,_~ocumentos que estas le 
requierant~fil ámiD,ito~de(su/corhpéléhdi;~r~s·.v- ', ·>:'·,,~:'' ~;;~-'\t .. _,,; r:~9 

(~;¡r~~~ - ~.:' ~ / . .. ::,~-~.\;,,\ i .. ~J ;: :;.-:::. ;, · .. :<:!~'·<'-.{~:-; :~,··.¡ ~~ ~- j~ j,i 

Para acrédítar ~!, U~9., .d~ .. ~L?":'fr~plJel)~!~·>~$!~nadá' :.;..;,~, ~,~'l·¡:~.~b,ido c~f.tfplimiento a la 
obligación ~ócial ··que ··s~'ideriV,a1 .del .. art:í·c~lbY5'0.·<:Je.Ja t:.ey~.~PGoncésibnario presentará 
ante la S~c1,~tarí?l;.;··a. niás Jbrda.(!ef:día ·3o~'de,:junio,.de caaá:año)·~s'¡,[,! necesidad de 
previo re~~i~!irflienf9:;;Y:~~~ryfÓr6Jeafforh\ah:i ~§i~bleci~~('lq'~,¡g'u~énte:'';,.: 

(\; \~r .. · · -·~}, ., ,:. ;. ,·'> :>·:: . '>' . · ... ''' ',,; • . '. 0:'·w ·! · 

a) La idta'f:m·ació'n~·· prevista .en el Kcue:t.do-·~pu~licad~:·en ei Diario Oficial de la 
Federábióri el día .3Cfde abrÍLde 1 997; . . . . .... : . : o•· ·- • · • 

"'z,~~\·;::·:·.,,,. :•·. ~.; .t' .:> ,,::':'( ;~:;,, · .. ·· < .• • 

b) Un informe $Obre las labores, de io\(e'stigación·y desarrollo en el país llevadas a 
~,t~.:::p:~~~ : _.-,~ g •. • 7 •. : t ~? :_~.. . ' .. :· .· ':. .!'! 1' .t ... $o :'. ;, .. 

cabo y las ··pr0yectada~ para eh> siguie.nte· 1:~añp,·~ ~se:gún se establece en la 
condición Dé.cima.·Segühci9 del presénte "T:HCJiq, y···"'· '· · 

• f ·:: ¡'_. '··:~'.< ··~·~,;, .l ~= ·-· >·¡' 

e) En caso de contar éo:n·•áuto~i~átiÓn" para:::bperar seNicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces' á~dioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos . 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario . 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera . 
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El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus seNicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. . . 'f "f-1} ~~·-·t; tS~ 

""~,:\ .~t 4;~ -~¡;é• ~.,#' 41, 

El Concesionario . ~.~.s,~rác';i"ealizar e a9GiOQª~ .. ~ de . ''"<"'pe;tación para eliminar las 
interferencias pedHdjciáles que .P!JdJ~~a'···'"~;fe§.~ntar§.~ c"<Dfir'g!ros seNicios de radio, 
televisión, radi9cQ'm~nica9ion~s.l_~u .. ~~it~ .,·;. ,~ñYi~Jo'$~~utoriia8?s~~~para hacer uso del 
es p~ctro ra~ i~e~~tric<?,t¿ll.e~~~~--~;~y;;~~U,.~'Q~~\ c;tlc~;?.~,~l~!~{(rre rté;~?~~-rperj~~ iciales . sean 
debldamen~~~~~mprob~-~~1sr~_~onf9[.fll~.f1r ¿_~~~ta.o,I~Q.~,, -·~;Q\;1~ no{;~~.\ of1c1al mex1cana 
correspondtente .,. · ' t · ·. • · · · • · • · -~" .:· ~ ::· ,· ·. "'. ~ · .. , · '··""""'•• 

?.~:;~" ... ' ./-.: .·. <:) - • ;,: '':: :J~ ,:· t t.~;:¡{:,{~::.' ::. : '-~;,·.~_:J.i> ··/::;;, 
En este seo!ipo, de,:~.oRt,~r91idaq (?~p·~~~~-~R4,~:s~o}~-~(\,t~~-'~~,!q~los ~(Q::cr'~4o., 5o., 41, 4~, 
49, 50 ~~5t de la f~eyf23 d~~-~~-~-~ 'Ley,·f.~~-a:~~lt;.?~.}T~-~$~~em,unl~a~t9nes y demas 
disposición~ ap]ca~!e.~·r·~-~t:.P.c:>n9e,siq~?-ti_q~:~q·~J¡>erá~~;?'céa:~at t_l·?~ dispRsiciones que la 
Secretaría, ,é§tablezca'''paráJa';élfmina'ci€>'d q~·'inteJf~ren'clar~" p:erjudiciales a las que se 
refiere ~~ ~@~f1fo q~~L-~Qt~~:~~.~-~);i:~~:i~,u,~l. !~ (T-~/~~~;~_~j~td:¡d:~.lf~vo_r~R~~~Ia i~trod ucción 
d~ se':'I?IP~i~~hue~Rs,~t~,Rn_ol~g!_as de'trans_~~~tQfl;,: ~-~·:~~~-~9rS1!f>nano ,d,.j~?era ~catar las 
d1spos1c1one.~: ,q~e !~t-7:~ewe$(3.na -~~.~t~ble~C§·:-·'I?.é!fC:t-garantl;z:ar 1?, .conv1venc1a de las 
transmisiorré]?~~ ~benefici,6:aé,l'int~rés:pú bl!cq'( .· ::,,,. ' 

"-~=:~~::':.: .... J .;;.t , •. ,_.,_ <1": ~-J·.· '~ ·: . . . . :"·" : {;' :. ....: - .. ~; :· ·: . ' .• 

El Concesion~'ri()lñ(Jdéb~r~:sü§:p~nde.r~us·t~a?~mision~s, salvo)hécho fortuito o causa 
de fuerza mayÓr,"~,~~;~t~J~ca:s.o,det,?é'rfi~·¡?~rp·a'r' ~la ::s~·6ret~rí? 9e. )~-suspensión y de las 
acciones que ha tói:nád:O para,~l p'fonto. r~establéóirnientó: del: seNicio, en un término 
que no deberá excede'f-'·9~--~4 h.~r~s;·'confo~~e"'~~~d:is~on~fen el artículo 47 de la Ley. 

DÉCIMA QUINTA. Conducdión·de-~eñªl~;s¡:Parael envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación . 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá obseNar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna . 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conseNar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean nviars ~n formatos 

/similares a los utilizados por el Concesionario. ~ 
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DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables . 

Durante los tiempos de transmi~lQ!J,Zl>dE?J'\~S.!ª,do, cuando los materiales hayan sido 
enviad?s, el Concesi?na~o~:rn~;~pó<~S~Jh~l!t'r~añun ·ios comerciales ni comercializar de 
cualqUier forma los m1smo~.: \ ~, .. ,\ ,¡;,,- :.Ji# ""' 

{~::~ 'i):!P .;. ;?"~~"""""'""· J(~ 
En el ámbito elec10\?l:rtel Con~~_sJpn~iip -~ ·::.~s~J~tarsé'J~ )psdisposiciones que en 
materia_ d_e rad1o~rztele:y~~ió~A~ ;e~t~91: ,. ·; "i:~. '":€~'0Wo "'R:~de~al de Instituciones y 
Proced1m1entÓ~lectotal~s. ',)J ;~'-:> ·,,~··,~\Si:~~'"~ " ." :~:,;-~. ,5,_~: .... 

- .. .. ... . ~~·:;;'>'~'.";,,, nJ ;·, };J ·~, .:~-.. ~~:\., ., -~··· . '·;' ~·< •• 

DÉCIMA N'OV,.ÉNA. Tiempos'tfisd~lésir:E11'b~n~sio ..... ~; .bdr ÓQt'ar por realizar el 
\' · .._, .#'~.·,._,, 1. , n ,n ~ • ~ ·~:, '1 -,. ... ., A .,. '"-'-.. ., ,. 1i}.:., •... • '- ., • ·lfo- " 

pago dei1;~Jl:Ru~~9 -~ q~;~:~~e·. f.1~~~-~~; ~~l\'9:~;[9~!q;~:qp~~·P~t;~;~-~,Ja ~ey~1que . Establece, 
Reforma X:'~d1c1ona11~~ .PI?POSICIQn;e~ :~~~l:atiy~r~;:~1QIY.~r~e.s~~Jf:!lpuestos~7pubiicada en el 
Diario o~ióiaJ}de la Fe'de)"~ció~ ~1,3"1::ae:a:f~i~m9're';~~-~t?~8'li~~ los térmi'fJos del Decreto 
por el qJes.~ a4tori~~~-~·,J~::.?~pr:e!~ría~,~~:~~~apJ~nda'l\:y'::~t;~olt~ :'Pú~li96 "a recibir de los 
concesionádbs de..~estapion(3S'-dé rradio ·y.iéle'visiób"el pago ~qell imp1Jesto que en dicho 

!f;~---?oJ '-l,:.:~ n.~-:.,·~~.' _<·~~ :~··:.'·.'< <·.-\ 1"\ J,.::-::· .·"'·.·~,·~·-. , l:"_~t ¡¡j~ ;r;; 

Decreto se 'indica,'~rp~slicado'én:·eF~E>iélrio':pficial de:Já*:Eedetapión ek:l.O de octubre de 
2002. E~~~sf~ ap~o:=~:E3l" Cc>n,ces'idh~arlo'·,~ sé 1,lQblfga,:·:.~~~~:·pqnEN a·r:'di~posición de las 
autoridadé§}!'óm.pet~pte~je~~Qs tiefPpQs, .E3Q:térriíii1ps:ae fa legislacipQ aplicable . 

, ~~ ~:;''"'"I,'Ji':,;~,v¡>I . . ·::· ;!:J !' ~:,~~' -~~.J;:;~; ~·;''\ {;;,~: ', / ',' 'i; 

VIGESIMA. 'RIS •. }~cióp;;piviC-:~I;n-~ca~p .. ' clé .d~§a~tré,. ~ltConc;ési6nario orientará sus 
emisiones, en, 'g'Qord¡naéiÓQ .. ··cbn.,,/~s ,,á'u~or_¡<:J:aa~s- cgmpet9r,1t~s: ·:~con el propósito de 
prevenir daños mccyor~$ a'Ja"poqlaci'án :y,temeéHa·t IÓ$ ya oaú'saaos . 

--; .. '.{~}~, .' ' . ·.. ; . ; 'i' . .• : ;: :, ': ~::': ;:~; . 

VIGÉSIMA PRIMERA.',p;{;ogr:cup~~jÓn ir)'l~rópi~;para·ló~ nifios. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5cr·éfe.:lél .. ~ey;;Jn~e-pe(lti1.eñfem_ente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de prográmas::Y:·pt6!icfda'd. Ímpropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de cont\j:ido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

1 
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VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones g~ Sé!_lyd, 1areligión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier,~t~a¡s:t~~\a\ijt«~~t.~ la 9iQ~.,idad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los ·ct~r~~J:losJy'hBertad~s"'de-'4 

, (~;.,;;:~t ··>i' ,§• J~•'!f""'"""""'"'•~""'i> . . . i'lí. 
VIGESIMA QUINi.J"A'!-,:Rrotecciór'! ª1 púpll~· :cor1ces1 · · ... 1o;c~ efecto de ofrecer una 
protección al _p(J&IicÓ en,,~:sus1 !P~P\~~~!~11~ ,_ ~~~r$ 1ci~;~ais~9siciones que sobre 
libertad de ext:>t~s-ión ~st~bl~ée¿eL ár1íeuJo.~6\ . ·:;t~p"<JrislitucióR'.,Política de los Estados 

Unidos Me~~Ós. \5¡1::":?:: ::.,.~~f"11J3 ~- •'~~ .. • ''~~~, 
El Conce~~~~rio .realizar~)~~'~9qi¿:~~§f~J~ ·:~~~rr~~~~~-~~ ~¡~~~~. el~'e1E9Jcio del derecho 
d~ rép!i~~?g~ cdnf6,\~ic:i~.9 ?contl.p:.~*~~oJ~~~~-?··;·e.~\~L·~frtlculp:1~a dét¡;;geglamento y las 
d1SpOSICic;)l1eS legale~tªphCables.';!,"' ~,, ,; ,- .·:._·~ ~- ';,::,;~:.~. .• , -t,* ', 

~:-~:"!1 ·, l: ':.~ ·.·.· .. ,."•. ,,_,~~\'\') ~~_·'''\'{~·,,~ 7¡ ·' 

VIGÉSIM~f~EXT~~·~~p.py·ó;~J~;;Iii.~.~~~a!)~~;~:h.:;:.t~1 ~~t~~~-~~~ q~. lp, ¡Secretaría, el 
Concesio&~a~rtP. d~faoue:tdo\con<sU,~-p~6sibilida'Qes,:ad~itirá iefr í:a estápion, para efectuar 
prácticas'::~festud~~:¡1t~~::Y;'pa$~nte'~:;aei lak~ar~ér-a{:4¡~~ct,~m~nte r~.~'cionadas con la 
rad iodifusiot1Yl?iempte-·que'se}rat~,oe persqba$. gue ~realic~n .. sus estudios en escuelas 

reconocida!lltWI" E'Síá~ó.,, ~. -.} 
0 

.• •• \ ·:;~ :é:" " '. .· J;' . : ·.' : .. · 
VIGÉSIMA SEft~l~J,\· ~Apoyo :.-~.",.!~,.;,é~:G~aq,i'?,_~{ El· ·gÓHce~io,parig coadyuvará en las 
labores de ense~~JJ~fl~ a\·:travé~ ~ qe la;-~:r9dio·~y~l'a",té1evj~i9ri, _d_e conformidad con lo 
señalado en los artíG,uló's 4o, 69;·.1 fY 594de la~tey/74 cjé:lá•:L.:éy General de Educación 
y demás disposicioñ~s·~··le,géiJ~~-. aplieabJes::·..r~,é3r'a·,, ellq.:-: podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educadóh ·~yb.lic~;·;;•l:ét~9~m~:nf3~-~9i~,nar de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras institucioneS'de invé§_tiQé3Gión·edutativa en México . 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

~"~t ~~ 

111. Por negarse injustifi_b~d~i~Jh isiones a que se refieren los 
rt. 1 59 60" 62•,¡ . ..,Ji 1 L a 1cu os , ; .. :Y.'!J; ·ue a ey;_._ !:f:;'~~''''"'·····-..,.,. 

~~~~ .. ;~ ';· .. ~:;~~~~~;-~;';:·~e~ . ..._""' ' . ,Ji'· 

IV. Por neg~r~e;isinG;9USa; :Jl4~ttft~~~~t:ta,,'P..e.~mjti · cée.~9;;a~,sus instalaciones de 
los inspe.c:16res y¿GJ;émds~:p.érsóñal\~üfbfi~aad 'ese refiere la fracción 11 de la 
Cond icióJÑoveh~:'derésté·;;h¡úJ IS) f ;'; ~:) :~ ~;-.!; ~ ' ', ~:" ~ ~-/~~~~ r, 

"\(~- ~ct'.,,.;Li~:~~-~ ~.:~~:,~;:J;I, .. ;f·.;;:;~~;;~:< .. ;··~:\~ f'~fr . 
V. Por-__ -_ ,~ sancionado.,:;~\~ré~UÓBéi~ibhe~''~pÓi~'~lc>l~ilEi~'~': 1~ •1Tif~ma obligación o 

di/p6§1Ción1sef,íalad~~én éú'álqUi~r~1-cfe:ias~.sfg6'iebte~~Gondiciéfñe§ de este Título: 
~,.~ri b ~ ~ -~ .•l' ~ ~ ~ i' .. ~ l'li ~= ··";¡~ tr ·,.~, ·~:~. • · .f:,~ . ' .: . , :,U .'W. ·~ '1(. "(*<"' %:\. 4¡¡ .1¿: , wo;.;¡;.~" 

Pri·rné·~a. Tercér.a·,1 Décimá,SS~gunda;.'Dé'dii:lá>;JérG·era~ IDécima~Cuarta, Décima 

aairt~. Y :~' ~!\:.~ ·;.;;,' "~" :~. · \?~ ~iL:~~\y~;:\\ 1 , ; ;{j ,~ 
VI. Po,,\ er san.Cionadó·e-ñ t~és~ocasiones.'er:r;Uf,},Ja¡:;>so de :un:año.,;pGir Violaciones a la 

~ 'l(f" ~~,ii~;; ...:.\". '1:~··.:-._-·lhl·> _;¡_,.""''' ·:.\" <" .... '."' .. ("':. !·" "'\·,, ·,. '~ .. ''1. ·~J," ··.:"><·.,_, :'-1~. /1.,,·~-'~~ .... ,. .' '} ~~ \;;, .~f· .t/ 
mi~~$.:\;!obli~l~éip~~ -cr; 9i~pos·ieióri ',s$r~~.~-~:~ .;~.~~~;~u-~lqyi~ra d:~ .. l~s sigui~~tes 
Conalclones""._'de ~J:}Ste.>!ltulq: . No~ena~.tftasCIOt:kl 1'1 ;··. Dec1rna . Sept1ma, Dec1ma 
Octa~ 1pédn+la~N9V~ha .. f'Vig~s·iMa;T~Vfge'~Lfl'!a2< J?ri'rt1erá>~ ·Vlgesi m a Segunda' 
Vigési ., a~~lercera,:Vi@é'sima.Cuarta\y Vigés'írrfa'Otliifta. :, :- ·· · 

. '·-~~~~ .. n ~<.:l:,;;;., ::~· :··,~::;, ~~%·;,· ;. i--;~:,;,·,<·-.-::.:~;2'· ,· ... '·,· .. 
TRIGESIMA. San~~gry~s.:¡~·aS:-viqlapion.e~tlas: di.~p~s·iciqn~s:d.~ la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciori'és:~d~l ,presenté: Título· serán~:'sanGioriadas··por la Secretaría que 
corresponda, de co·n'tóhtiid~p:.too ef Títwlo 's-éXto;d:e)a··Ley' y' las demás disposiciones 
que resulten aplicables.'',·.-iL~; ~.·:;:•'(,¡ . .., •· • ,:·::,.:::··< ::::. '· 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía . 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría . 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán efecto~,.,.e·9p•@~l 9g~icilio registrado ante la Secretaría . 

,'f! ~-1< ~-~ )~ ~ \1 ~ 

TRIGÉSIMA TERCERA.'"'\~b~t~~iJ¡! ·~~ 1 a , ,tesente documento implica la 
aceptación de todas~~~ d:~~n~iéionesp~rvei,Cqncesl . ~~id. t:;,)', 

.';f~~('.*;¡. ; .. ¿~ ~~-\", ~":.. .. ·~~..,.;·:~;;,..:: 

~:-.~;fit)l 1 . "" .,, ) 1<, (#-.' .• ,~.~;;~;~.',. 
~- ··:,.'~ . ;. ~~>t';.,~~~~i. -~ .. -
&C\.~,~~ i::~ •; . ';~ } , t \\' • H ' ''' ? ' "'""'' . 

México, Distri{cf~F~~derci~,~a.,Jq~:~:l::s.\luN)zóói} :_,~:·:~~:,\ ·;¡e"~P 

§;I~s::RE~~~:·::.,. >, ·:,,~;,~~~f;, ;.r;[~\l~~[~: ~¡~ 
COMUNIOi(CIO~ES'V'TRAN~~PO-RTesvA: ED~CONGESIONARIO 

~~·-~~¡,; ···ti¡ .. · ·;:.···- ~·~.-, ,¡··<,:::· ._:J . . ... . ';rrH~ :.J t) n 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
18-11-77-AM, otorgado en favor de RADIO XEVU, S.A. DE C.V . 

~C//f 1 /( ~4f"d/ pO /Jtt/é /,v./¿ 

5 r",; / & 0.1 e'~' ¿//k 

~ 
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